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Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco a.plicara a las opera-CÍones que rea~

lice po:!;, su prcpia culmta durante la semana del 18 al 24 de
noviembre de 197:4, Salvo aviso en cofitrario.
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Billetes cor~spondientesa las divisas
ctmvertíbles admitidas a cotización
en el, mercado español: ...

Comprador

Pesetas

Vended()r

Pesatas

Provincia: Gran Canaria.
Superfide aproximada: Dieciséis mil ochocientos veinticua

tro metros cuadrados,
Instalaciones: Establecimiento de un parque~ de maquinaria

¡ material auxiliar. . .
Destino: Operaciones de manipulación de me:rcancía6~ con

taller y ofincinas en terrenos de la ampliación del Puerto de
La Luz y Las Palmas, próximos al -diquadel Generalísimo.

Plazo concedido: Treinta años. .' .
Canon unitariO: Veinte 'pesetas/metro cuadrado V afie) por

ll.ctividadoo industriales,' yciénto~reínta (i30) pesQlas/metro
cuadrado y afio por la superficie ocupada. • .

•Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de octubre de 1974.-P. D .. el Director general de

Puertos y Señal86 ~arítirhas, Sabas Marin.

Madrid. 18 de noviembre de 1974.

(tl Esta c.0tizacíóne~ aplicable parf\ los billetes de 10 dólares U, S A.
y denominaCIones superIOres. ; . .

(2) Esta cotización es aplicable para ·los bílJetes de 1. 2' Y 5 dóla.
res U, S. A. •

(~J < .Esta cotización' e.¡. también aplícable a los bilIetes de 1h., 1, 5 Y
lO hbras irlandesas emRidos por el Centrai Bank of lreland

(4) Cambios aplicables .para" bl1letes de denominaciones ·de hasta
10.000 liras. Queda exc~uída la compra de billetElS de'SO,QOO y 100,000 liras.

{ro Un peso argentino nuevo equivale a 100 p'e~os argentinos antlgiws.

23354 iMSOLUC10N de la Jefatura Provincial de Carre
t~ras de ,Madrid por la que se Fenala fecha pa;'o
el levantamiento de ,las actas previas a la n~UlJa

ción de las fi.f¡cas que se citan, afectadas por las
obras de «Acondi.cioRamiento "de la Ce-SOl de Al
cQrcóna Plasencia, tramo comprendido entre Pie-
dralaves y Arenas de San Pedro",. .

• Por estar incluídó el proyecto 5-AV-234, "Acondicionamiento
de la Ce-SOl de Alcorcón a Plasenáia, tramó compr€nrlirlo
entre PiedraIaves y Arenas de San Pedro", en el programa
de inversiones del, vigente Plan de Desarrollo le es de ap1i~

cación el artículo 42~ apartado bl. del Decreto' de 15 de jurüo
de 1972, considerándOse implícitas las declaraciones de utilidad
pública, necesidad de' ocupación y urgencia para la ocupa
ción de los bienes y der~chos afectados, con los efectos Que
se establecen en el artículo 52 de la Ley de E:ipropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. ~,," '

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad-con lo dis
puesto Bnel .artíC'lIo 52 prf'citado. ha J'lesuelto CQnVOCar a
los propietarioS' y titulares d0 derechos afectados que figu,'an
en la relación adjunta para que el día y hora que se expresan
comparezcan en las oficinas del Ayuntaniiento de, Arenas de
San P~dro, al objeto de trasladarse posteriormenfe, si fuera
necesario, al terreno y proceder al leyantamiento del aeta
PI'l!Via a laccupación de las fincas afectadas. '

A dicho acto deberán asistir los afectados. personalmente
o bien re-presE>ntadcs por petsona debidamente '.utorizada para
actU§lr en su nombre. aportando los dócumentos acreditativos de
81.11 titularidad, el último recibo de la contribución y certifica
ción cat~stral, pudiendo. hacerse acompañar a su costa, si lo
estima oportuno; ,de S"u Perito Q Nolário.

De conformidad, con lo dispuesto eh el apartado 56.2, del
Reglall)-ento de 26'~ abril de 19$7, los interesados, así como
las personas que siendo titulares de derechos e intereses
eConómicos: dírec'tos ~ )bre los bienes afectados se hayan podido
omi'!;ir en ,la relaci'lín adjunta. podrán formular por escrit-o
ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento
dé] acta previa. alegacione,s" a los solos efeotos de subsanar
-posibles' errores que se hayan podido padecer al relacionar
loS' bienes y derechos que se afectan.'

Madrid. 11 de noviembre de 1974.-EI Ingeniero Jefe.-8~55~-E.

23353 ORDEN de 4 de octubre de 1974 por la que se auto~
riza al Ayuntamiento de Llmfet de Mar la ocuoa
ción de terrenos de dominio público .en la zona
marítimo-terrestre del término municioal, de Lloret
de Mar (Gerona) para la co.truccwn, de obra,!! de
encauzamiento de '"', fa- riera y defensa del paseo
m-f!rittmo peatonal pn playa Fanals.

El i1ustrisimoseñor Director, gE'n~nl de Puertos y Señales
M,u'ítimas con esta' fechar y en m',o de las fa:ultades· d~kgadas
ncr Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 {..Boletín
)fldal del Estado... de 26 de septiembre), ha otorgado al Ayun-

I u'niento de Lloret"1te Mar una autorización. cuyas caraeterísti-
;1, =a'j son las síguientes; V

1

I ' Provincia; Gerona.
Término tnunicipal~ Lloret de Mar.
Destino: Construcción de Obras de en:auzamiento de la riera

1

I y tlefensa del paseo maritimopeatonal ~'playa Fanals.
Plazo concedido; Cincuenta años_, ,

Canon unitario: Exento.
Instalaciones: Obras para construcción de unespi,són el terra~

do. un paseo maritimo y cobertura de la' riera y desviadón de
Ja misma para avenidas normaks de manera que no indda
sobre la playa.,
. .Lo que se hace pú9lico para gen,eral conocimiento,
~d, 4 de octubre de 1974.·--P. D., el Director general de

'PmI, y Señales Maritimas, Sabas Marin. .
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MINISTERIO

OlJRAS PUBLICASDE•

1 dólar U. S. A.;

.~~lletegra.nde {I) .
Illete pequeño. (2) "

1 dólar canadiense , .
1 franco francés 0(. '.
1 libra esterliha" (3) .....•.... ~ ;
1 ,franco suizo .

100 trancos beiJ.gaS " .
1, marco alemán .

100 liras 1talij¡.nas (4) .
1 florín holandés .
1 coroña sueca' :~ .
1 QOrona danesa. ,•.~ ';.
1 cqcrona.' naruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ~ .
100 escudos portugueses :'711I .
100 yana japones~s· ~ .

Qtros 'billetes:

1 dirham •.............•... , , ..
lOO francos C.. F. A .

\ i _~ge~~ji~n¿··:::::::::::::~:::::::::::::::::
1 peso cololJibiano '~

100 pesos urUluayoS' : .

~ ~li:~~...~.~:::~:::·::::::::::::::::::::::::::::
l~.~ma;:e~:~o~evo ~~~ .. :::::::::::::

ORDE,N de 4:' d~ . o~tubre de 1974 po~ la que' se
uutCW'~za a .",Matenal Auxiliar de Cánsignatarios de
1JuQues,t!. ~ .• , 'el establecimiento de -un parque
de .maqutnana" ~ material auxiliar para las ope
rac~n.e~ de mampulación de mercancías. con taller

.Y'OftClM¡..en terrenos de la ampliación del' puerto
de La ~~z y Las Palmas, rr6ximas al diqut'! del
Generaltslmo, con una superficie de unos 16.824 me-
tros cuadrados. _\ .

M E~tiilustrisimo señor Director gtlneral de Puertos y, Señales
an mas. co,:\ !3sta fecha, y en 1,1S0 de la>:; facUltades deleg'itdns

tiffc.~e~E~mdsteria.1 de 19 de septiembre de.19SS· {",Boletín
te 1,,, e .. s a o.... de 26 de septiembre}. ha oforgado a «Maw
z ~~ AUXlharde Consignatarios de Buques', S. A, ... , una autorh
a , n. cuyas características son las siguientes:
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